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Bogotá, D. C., 13 de abril de 2026

Doctor
Elías Aponte Bustamante
Secretario General
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado:  SDP 1-2026-20303; CONCEJO 2026IE5434                         
Asunto:   Respuesta proposición 326 de 2026            

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 326 de 2026, 
presentada por los Honorables concejales LEANDRO CASTELLANOS SERRANO y 
ANDRÉS ONZAGA NIÑO, cuyo tema es “AVANCES Y RETOS DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ, BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA 2024 - 2027”, de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría de 
Planeación de la Inversión, en el marco de las funciones definidas en los artículos 31 del 
Decreto 432 de 2022 y artículo 32 del Decreto 645 de 2025 “Decreto único del sector 
planeación”, es competente para responder solo la pregunta 3 del cuestionario, en los 
siguientes términos:

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre 
del 2026, en el marco del cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá 
camina Segura por los quince sectores de la administración Distrital. 

Se adjunta el archivo 01_avancefisico20251231_0_0 que contiene el avance físico 
de los indicadores de las metas de plan de desarrollo consolidado año 2024 y 2025 
con corte a 31 de diciembre de 2025.

El seguimiento de los indicadores presenta tres tipos de mediciones (vigencia, 
transcurrido y plan):
- Avance de la vigencia: Valor porcentual del avance físico de la vigencia 
- Avance transcurrido: Valor porcentual del avance físico del Plan (desde inicio 

hasta la vigencia de la fecha del corte)
- Avance plan: Valor porcentual del avance físico del Plan (desde inicio hasta última 

vigencia del Plan). Este es el avance acumulado 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
cmsilva
Sello
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De igual forma esta información puede ser consultada en el siguiente enlace:
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/01_avancefisico20251231_0_0.xlsx

Con relación al reporte del primer trimestre de 2026 las entidades tienen plazo hasta 
el 22 de abril y posterior a las validaciones de la información se publica en la página 
de la SDP. Una vez hayamos consolidado la información de primer trimestre de 2026 
será enviada al honorable Concejo. 

 

2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo 
estratégico del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura.

Se adjunta el informe ejecutivo del avance de metas de inversión por objetivo 
estratégico a 31 de diciembre de 2025, documento: 
Infografia_como_va_el_plan_de_desarrollo_a_31.12.2026.pdf

Información que puede ser consultada en siguiente enlace:
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/infografia_como_va_el_plan_de_desarrollo
.pdf

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo 
estratégico del plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura.

Se adjunta el archivo metas_con_retraso_PDD_BCS_31.12.2025 que contiene la 
información de los metas por objetivo estratégico, programa y sector que presentaron 
avance de vigencia (2025) entre cero (0) y menor o igual a 50.
Según los rangos de avance indicadores definidos en Segplan:

Rango de avance de los indicadores:

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/infografia_como_va_el_plan_de_desarrollo.pdf
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4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la 
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital 
Bogotá camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026.

Se solicitó a los sectores que presentan metas retrasadas y alertas con corte a 31 de 
diciembre de 2025, último reporte de seguimiento a la fecha reportado en Segplan, 
den respuesta a esta pregunta de la proposición.

           
Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Anexos: 01_avancefisico20251231_0_0.xls
Infografia_como_va_el_plan_de_desarrollo_a_31.12.2026.pdf             
metas_con_restraso_PDD_BCS_31.12.2025.xls 

Aprobó:   Iván Darío Rodríguez Murillo- Director Distrital de Programación, Seguimiento a la Inversión 
 y Plan de Desarrollo
 Julio Abril Tabares – Subsecretario de Planeación de la Inversión 
 Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho 

Proyectó: Olga Quintero Blanco – Profesional E. DDPSIPD
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